
 
 
 
Unidad de Tesorería 
 

 
Elaborado por: Unidad de Tesorería   1/25 
Fecha actualización: 20/07/2017 
  

“Toda copia impresa en papel es un documento no controlado a excepción del original” 

 
 

I N S T R U C T I V O 
CUSTODIA DE DOCUMENTOS  

 

1.- REVISION Y CUSTODIA  DE CHEQUES POSTFECHADOS DE CATOLICA 
INGRESADOS POR CAJA  

El cheque se origina a través de un convenio de pago el mismo que es elaborado y 
autorizado en el Área de Cobranzas y Vicerrectorado  General una vez que el 
estudiante ha presentado ciertos requisitos (copia de cédula y copia de servicios 
básicos del deudor y del dueño del cheque). El cheque es ingresado por caja y al final 
del día estas cajas pasan por la verificación de la supervisora y  tesorera.  
Al día siguiente estos cheques deben ser revisados y luego quedan en custodio y  
control de tesorería hasta el cobro de los mismos. 

Para hacer la revisión, se debe generar el reporte  de cheques posfechados ingresados 
por caja del día anterior se sigue la siguiente ruta Consulta- Cheques- Cheques 
postfechados y se llena siguientes Campos. 

Fecha de inicio: fecha que se ingresó el cheque por caja  
Fecha de fin: fecha que se ingresó el cheque por caja 
Fecha de corte: fecha que se ingresó el cheque por caja. Va la misma fecha en los tres 
campos y se da clic en CHEQUES POSTFECHADOS SIN PLAN PREPAGO ALFABETICO. 
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Una vez que se llenaron los campos mencionados se genera el siguiente reporte con el 
cual se revisa los datos del físico del cheque para comprobar que exista igualdad entre 
la información del cheque y la información que se ingreso en caja. 

 

Después de haber revisado los cheques vs el reporte de recaudaciones diarias, se  
archivan los cheques, en la carpeta de cheques posfechados sin plan prepago.  

2.- REVISION Y CUSTODIA  DE CHEQUES INGRESADOS POR CAJA DE 
SANTIAGO MAYOR 

Una vez que se recibe los cheques postfechados de Santiago Mayor se procede a hacer  
la revisión vs el reporte del sistema, si existiré alguna inconsistencia en los datos 
ingresados, comunicarse con el colector del colegio, para que realice la corrección 
respectiva en el sistema o cambio de cheque, caso contrario se proceden a archivar en 
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la carpeta de custodia de cheques postfechados  de Santiago Mayor hasta el respectivo 
depósito.  
 
Se ingresa a empresa 4 en el módulo de tesorería en la opción Consulta- Cheques- 
Cheques postfechados y se llena siguientes Campos: 
 
Fecha de inicio: fecha que se ingresó el cheque por caja  
Fecha de fin: fecha que se ingresó el cheque por caja 
Fecha de corte: fecha que se ingresó el cheque por caja. Va la misma fecha en los tres 
campos y se da clic en CHEQUES POSTFECHADOS SIN PLAN PREPAGO ALFABETICO. 
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3.- REVISION Y CUSTODIA  DE PAGARES INGRESADOS POR CAJA  

PAGARES SIN PLAN EDUCACIÓN 
Los pagarés provienen de un convenio de pago realizado por el estudiante y que una 
vez revisados que cumplan con ciertos requisitos en la Unidad de Bolsa de Trabajo 
(copia de cedula y servicios básicos del deudor y garante) el estudiante deja el 
convenio ya completo y revisado donde la Directora Financiera para solicitar la 
autorización; una vez autorizado el estudiante junto con el garante se acerca a la 
ventanilla de tesorería para que el cajero realice la recaudación e ingreso del nuevo 
convenio.  
Después de que las cajas han sido revisadas por la supervisora y la tesorera, quedan en 
custodia de tesorería hasta el cobro de los documentos. 
Para la revisión de los pagarés ingresados se genera el reporte, ruta: Pagares-Reporte 
de pagarés y luego en la pantalla que se despliega se llenan los siguientes datos:     

Fecha de inicio: Va la fecha en que se emitió el pagaré 
Fecha de fin: Va la fecha en que se emitió el pagaré 
Fecha de corte: Fecha en que se emitió el pagaré. La misma fecha va en los tres 
campos. Luego seleccionamos SIN CANCELAR SIN B.C y se despliega el reporte. 
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Una vez generado el reporte se procede a comparar que los datos del pagaré sean los 
mismos que se encuentran registrados en el reporte. Si existe algún dato diferente se 
realiza la corrección inmediata indicándole a la supervisora de caja. 

Luego de la revisión se archivan los pagarés en las diferentes carpetas de pagarés sin 
cancelar Sin BC las cuales están clasificadas en orden alfabético de acuerdo a los 
apellidos del estudiante y se mantendrán en custodia hasta  que realicen la 
cancelación. 

Nota: S el estudiante cancela el pagaré en Tesorería se le entrega el convenio 
colocando el sello cancelado a toda la documentación; si cancela en el banco del 
pichincha el estudiante se acercará  a tesorería a retirar el pagare y en caso de no 
acercarse se archivara en la carpeta de documentos cancelados sin retirar y se procede 
a llamarlo por teléfono para que se acerque. 

PAGARES DE PLAN EDUCACIÓN 
Los pagarés de PPU son emitidos en la Unidad de Negocios y enviados a  nuestra 
Unidad mediante oficio para el ingreso en el sistema, adjuntando la documentación 
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necesaria de la venta que es: El Contrato firmado por el deudor, Formulario de Datos, 
Licitud de Fondos firmada del Adquiriente firmado y Copia de Cédula de Adquiriente. 
 
Una vez ingresado el pagaré y después de que las cajas han sido revisadas por la 
supervisora y la tesorera el o los pagarés ingresados en el día quedan en custodia de 
tesorería hasta y archivados alfabéticamente  en la carpeta de Pagares PPU hasta la 
cancelación del mismo. 
Para la revisión de los pagarés ingresados se genera un  reporte en el módulo de 
tesorería ruta, Pagares-Reporte de pagarés y luego en la pantalla que se despliega se 
llenan los siguientes datos:     

Fecha de inicio: Va la fecha en que se emitió el pagaré 
Fecha de fin: Va la fecha en que se emitió el pagaré 
Fecha de corte: Va la fecha en que se emitió el pagaré. Va la misma fecha en los tres 
campos. Luego seleccionamos la opción PAGARES CONVENIO PPU SIN CANCELAR  de la 
cual se genera el reporte respectivo. 
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4.- DEPOSITO DIARIO DE CHEQUES POSTFECHADOS  
En la mañana se deposita los cheques que venzan  en el día. 

Se ingresa en la opción Consulta-Cheques-Cheques posfechado  y se llenan los 
siguientes campos: 

Fecha de Inicio: Fecha 01-01-1999  
Fecha de Fin: Fecha del último día del mes que se está cursando en ese momento. 
Fecha de Corte: Fecha del último día del mes en curso.  
Luego se da clic en cheques posfechados por vencer por fecha y se genera el reporte.  
Fecha de Vencimiento: Fecha del último día del mes en curso.  

 

 

Una vez generado el reporte se procede a buscar y sacar los cheques de la carpeta de 
cheques Postfechados que venzan en el día, se coloca el sello de la cuenta en la que va 
a ser depositado, cuenta corriente 504504-6  del Banco Bolivariano para luego  
elaborar las papeletas y a la vez realizar el depósito. 
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Luego de haber depositado los cheques se coloca en las diferentes papeletas de 
depósito el nombre y número de cedula de estudiante o adquiriente a quien 
corresponde el depósito, también se escribe la fecha de vencimiento del cheque. 
Todas las papeletas de depósitos son entregadas a la Supervisora quien se encarga de 
revisarlas y entregarlas al cajero para que realice la recaudación en el sistema. 

Los comprobantes de ingreso resultantes de las diferentes recaudaciones son 
receptados inmediatamente y se adjuntan al convenio con previo sello de CANCELADO 
a la documentación archiva en la carpeta de convenios con cheques a fecha 
depositados que quedarán en custodia por el periodo de un mes,  en el caso de que el 
estudiante se acerque a cancelar el convenio en las ventanilla de tesorería antes de 
que venza, el cajero solicitará el convenio presentando el comprobante de recaudación 
y se coloca el sello de cancelado a la documentación del convenio y se entrega al 
estudiante.   

5.- DEPOSITO DIARIO DE CHEQUES POSTFECHADOS DE SANTIAGO 
MAYOR 
Se revisan diariamente en la mañana los cheques a fecha que venzan generando el 
reporte, ingresando al  módulo de tesorería empresa Santiago Mayor en la opción 
Consulta-Cheques-Cheques postfechados  y se llenan los siguientes campos: 

Fecha de inicio: Se digita la fecha 01-01-1999  
Fecha de fin: Va la Fecha del último día del mes que estamos cursando actualmente.  
Fecha de corte: La Fecha del último día del mes que estamos cursando actualmente. 
Luego se da clic en cheques posfechados por vencer por fecha y se genera el reporte. 
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Una vez generado el reporte se procede a buscar y sacar los cheques de la carpeta de 
cheques Postfechados de Santiago Mayor que venzan en el día, se procede a endosar 
el cheque en la parte de atrás, va depositado a la cta. 3463530104 Banco Pichincha y 
se  elaboran las papeletas y a la vez realizar el depósito. 

Una vez realizado el depósito del o los cheques se envían a Santiago Mayor las 
papeletas de depósito para la recaudación respectiva en el sistema. 

6.- ENTREGA DE PAGARES DE PPU 
 La Unidad de Negocios envía un oficio solicitando el pagaré una vez que es cancelado, 
para esto se realiza la entrega del pagaré también mediante oficio y el resto de la 
documentación adjunta al pagaré se le pone el sello cancelado y se archiva en la 
carpeta Planes Cancelados.  

7.- DAR DE BAJA A UN PLAN EDUCACION  

Para dar proceso a la baja de un Plan Educación primeramente nos llega el oficio 
donde la Directora Financiera solicita un informe  que indique que en nuestra unidad 
se encuentra el cheque bajo nuestra custodia en el cual procederemos a añadir dicho 
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informe y luego lo enviamos a la Directora Financiera que a su vez lo envía para 
autorización del Sr. Rector. 

Cuando ya recibamos el oficio autorizado por el Sr. Rector, procedemos a indicar al 
Jefe de Tesorería el número de la cartera que debe dar de baja en el sistema la cual la 
consultamos también en el SIU y así proceda a hacer la baja en el sistema. 

Una vez dado de baja en el sistema se procederá a enviar un oficio a la Unidad de 
Contabilidad comunicando la baja del Plan y solicitando  a ellos en cambio la baja 
contable de dicho Plan. Luego toda  la documentación del Plan se archiva en la carpeta 
de Planes Dados de Baja. 

Nota: Cabe indicar que toda baja en el sistema ya sea de Plan Educación o Pagaré debe 
venir autorizado por el Señor Rector, y en el sistema lo realiza o da proceso si es Plan 
Educación el Jefe de Tesorería y si es Pagaré se envía un oficio solicitando a la Unidad 
de Contabilidad la baja. 

8.- REPORTES PARA AUDITORIA Y JEFE DE TESORERÍA CADA FIN DE MES  

Los reportes generados de cheques, pagares, pólizas tanto de Católica como Santiago 
Mayor se generan a fin de mes para Auditoria y para el Tesorero con fecha corte, el 
último día del mes. 

CHEQUES POSTFECHADOS DE CATOLICA: 
Se ingresa en la opción Consulta- Cheques- Cheques posfechados y se llena los 
Campos: 
Fecha de inicio: 01-01-1999  
Fecha de fin: fecha del último día del mes. 
Fecha de corte: fecha del último día del mes. 
Luego se da clic en cheques posfechados Sin Plan Prepago Alfabético. 
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Una vez generado el reporte con el que vamos a hacer la revisión se procede a 
confirmar los datos del reporte vs cheques físicos, en el caso de alguna novedad 
solucionar inmediatamente. 
 

  
 

CHEQUES POSTFECHADOS DE SANTIAGO MAYOR: 

Ingresamos al SIU se escoge empresa 4 y Módulo Tes, luego seguimos la ruta Consulta-
Cheques-Cheques posfechados y se llena los campos: 
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Fecha de inicio: siempre 01-01-1999  
Fecha de fin: fecha del último día del mes. 
Fecha de corte: fecha del último día del mes y luego clic en cheques posfechados Sin 
Plan Prepago Alfabético. 
 

 
 

 

REPORTE DE PAGARES SIN PPU: 

Para hacer la revisión de pagarés generamos el reporte con siguiente ruta: Pagares –
Reporte de Pagarés  y luego en la pantalla que aparece se llenan los siguientes campos: 
 
Fecha de inicio: siempre 01-01-1999  
Fecha de fin: fecha del último día del mes.. 
Fecha de corte: fecha del último día del mes y luego se da clic en pagarés sin B.C. 
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Una vez generado el reporte se revisa  la información del reporte con la del documento 
físico que debe ser la misma en caso de alguna novedad solucionar en el momento. 

 
 

 REPORTE DE PAGARES CON PPU: 

Para hacer la revisión de pagarés con PPU generamos el reporte con siguiente ruta: 
Pagares –Reporte de Pagarés  y luego en la pantalla que aparece se llenan los 
siguientes campos: 
 
Fecha de inicio: siempre 01-01-1999  
Fecha de fin: fecha del último día del mes. 
Fecha de corte: fecha del último día del mes y luego se da clic en Pagares Convenios 
PPU Sin Cancelar. 
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Una vez generado el reporte se revisa  la información del reporte con la del documento 
físico que debe ser la misma en caso de alguna novedad solucionar en el momento. 
 

 

REPORTE DE CHEQUES PROTESTADOS: 

Para la revisión previa auditoria de cheques protestados, se debe generar el reporte  
Ruta: Consulta-Cheques- Reporte de Cheques protestados y se llena los Campos: 
 
Fecha de inicio: 01-01-1999  
Fecha de fin: fecha actual del día que se está generando el reporte. 
Fecha de corte: fecha actual del día que se está generando el reporte.  
Luego se da clic en por nombre general y se genera el reporte con el que vamos a 
hacer la revisión confirmando datos del reporte vs físico de cheques. 
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9.- GENERAR CARTERAS DE CHEQUES PROTESTADOS 

Los cheques protestados son entregados al área de Tesorería mediante oficio del área 
de Contabilidad y se procede a crear la cartera de protesto  en el sistema,  ingresando 
en el módulo de Tesorería en la opción Procesos- Carteras - Creación-Carteras de 
cheques protestados y en la pantalla que se despliega se procede a llenar los 
siguientes campos: 
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Alumnos: Se elige alumno si es estudiante normal, si el cheque pertenece a un plan 
prepago se selecciona aspirante y luego se digita el número de cédula. 

Unidad: Se coloca la unidad de la Facultad  a la que pertenece el estudiante que por lo 
general es 1. Si el cheque es plan prepago se debe colocar la unidad de administración 
central que es  la 2. 

Subunidad: Se coloca la subunidad de la carrera a la que pertenece el estudiante. Si el 
cheque es plan prepago se debe colocar la subunidad de administración central que es 
la 108.  

Descripción: Se coloca una pequeña glosa describiendo los datos del cheque y el 
motivo del protesto. 

Mes: Se coloca el mes de la cartera que el estudiante estaba cancelando con ese 
cheque protestado. 
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Plazo de Pago: Se coloca la fecha de vencimiento que está en el físico del cheque. 

Concepto: Se elige cheques protestados.  

Inmediatamente aparece en la opción Detalle de carteras los rubros de cheques 
protestados, multa e interés. Si por alguna razón no están creados los rubros antes 
mencionados  aparecerá un mensaje que indica, no existe rubro para dicho concepto, 
por lo que deberá solicitar verbalmente a la unidad de presupuesto que creen dichos 
rubros (el que haga falta). 

Motivo: Se escoge el motivo del protesto 

Cheque Postfechado: Se enlaza la cartera en caso de provenir de una cartera de 
cheque postfechado 

Detalle de Carteras: Se deberá seleccionar con un visto los tres rubros: cheques 
protestados, interés y multa (en caso de que haya). 

Detalle Cheques Protestados (Código): Se saca la lista desplegable en la opción Código 
para visualizar las cuentas corrientes con sus respectivos códigos. Se elegirá la cuenta 
en la que haya sido depositado inicialmente el cheque protestado.  

No. Cheque: Se digita el número de cheque en caso de que no provenga de una 
cartera de cheque postfechado. 

Código PPU: Solo se llena si se trata de un cheque protestado del Plan Educación  
eligiendo o digitando el código del adquiriente del Plan en caso de que el cheque 
protestado pertenezca a un adquiriente de Plan Educción. Se da clic en grabar y 
aparece un mensaje que dice TRANSACCION SE COMPLETO SATISFACTORIAMENTE 
seguido aparecerá inmediatamente la orden de pago perteneciente a la cartera de 
protesto generada y se la imprime.  

Una vez generada la cartera de cheque protesto en el sistema se procede a archivar el 
cheque protestado junto con la orden de pago generada en la carpeta de cheques 
protestados la cual está ordenada alfabéticamente a EXCEPCION  Solo en el caso de 
que el cheque devuelto sea por  MAL ENDOSO y que sea de la cuenta del Banco 
Bolivariano 5045046 una vez generada la cartera de protesto se vuelve a depositar 
TAMBIÉN si el cheque fue depositado a la cuenta del Banco Pichincha y solo le haya 
faltado la RUBRICA, una vez generada la cartera se elabora un oficio dirigido a la 
Directora Financiera para que se cubra del fondo rotativo dicha multa y se vuelve a 
depositar el cheque en la misma cuenta que se depositó inicialmente se procede 
entregar a la supervisora la papeleta de depósito junto con el valor de la multa para 
que realice el ingreso en el sistema.  
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Observación.- Los cheques protestados pueden ser cancelados a través de ventanilla, 
si el estudiante cancela  por ventanilla de tesorería se procede a entregarle el cheque 
protestado y si es cancelado en el Banco Pichincha el estudiante se acercara a retirarlo 
y en caso  que no se acerque se lo deberá llamar por teléfono.   

10.-MARCACION DE UN CHEQUE PROTESTADO DEL PPU: 

Cuando se trata de un cheque protestado por el Banco perteneciente al Plan 
Educación y una vez generada la cartera de protesto se procede a marcarlo en el 
sistema como cheque protestado del Plan Educación, de la siguiente manera: Ruta es 
Procesos- Carteras- Cheques de PPU/ Pagares de B.C. 

 

 

Luego se despliega otra pantalla en la cual vamos a llenar los siguientes campos. 

Tipo de Persona: Aspirante 

Nombre: Se digita el número de cédula o nombre del adquiriente. 

Luego clic en consultar y se despliegan todas carteras generadas de cheque protestado 
de esa persona y se procede a marcar con un visto en el recuadro Marca.  

Se escoge la opción 

cheque protestado y 

clic en aceptar 
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11.- INGRESO Y REGISTRO DE POLIZAS AL SISTEMA 

Procesos – Documentos en Custodia – Ingreso de Documentos en Custodia 

Periodo.- Es el año actual   
Tipo de Doc.- Se escoge el tipo de documento que va a ingresar por ejemplo  póliza de 
seguro #7 o póliza de inversión #2. 
Documento.- Se digita el número de la póliza 
Entidad.- Escoger la entidad o empresa emisora.  

Contratista.- Se escoge o digita el nombre del contratista. 
Valor.- Se digita el valor de la póliza 

Fecha de vencimiento.- Se digita la fecha de vencimiento de la póliza 

Observación.- Se describe un resumen del concepto de la póliza 
Fecha de Emisión.- Se digita la fecha en que fue emitida la póliza 
Fecha de recibido.- Se digita la fecha en que fue recibida la póliza 
Fecha de aviso.- Se digita la fecha en que se debe informar mediante oficio a la 
Directora Financiera que serán 10 días antes del vencimiento de la póliza y luego se da 
clic en grabar y se procede a archivarla en la caja fuerte en la carpeta de documentos 
en custodia activos. 
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12.- PARA CAMBIAR EL ESTADO DE UNA POLIZA 

En esta pantalla podemos cambiar el estado de una póliza cuando ya es entregada, o 

cuando es dada de baja.    

Ruta. Procesos – Doc. En Custodia -  Aprobación de Doc. En Custodia. 

 

13.- PARA INGRESAR UN CONTRATISTA AL SISTEMA 

Al momento de ingresar una póliza de Seguro en el sistema si el contratista no existiera 
se procede a ingresar de la siguiente manera.  

Se ingresa a la opción General- Doc. En Custodia- Ingreso de Contratista de Documento 
en custodia. 

Se escoge el tipo de 

estado que se le va a dar a 

la póliza ya sea entregada 

o dada de baja. 
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Dentro de la opción se da clic en el botón AGREGAR luego se digita el nombre y se 

presiona GRABAR. 

 

14.- PARA INGRESAR UNA ENTIDAD/DEUDOR AL SISTEMA 

Al momento de ingresar una póliza de Seguro o Inversión en el sistema si la entidad  no 
existiera se procede a ingresarla de la siguiente manera.  

Se ingresa a la opción General- Doc. En Custodia- Ingreso de Entidad/Deudor de 
Documento en custodia. 
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Dentro de la opción se da clic en el botón AGREGAR luego se digita el nombre de la 
Entidad, el número de RUC, se elige si es Aseguradora  y se presiona GRABAR. 

 

15.- REPORTE DE DOCUMENTOS EN CUSTODIA (POLIZAS Y ACCIONES):   

Para generar el reporte seguimos la siguiente ruta: Consultas – Consultas de 
Documentos en Custodia y luego se llenan los siguientes campos: 
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REPORTE DE DOCUMENTOS EN CUSTODIA ACTIVOS 

Consultas –Consulta de Documentos en Custodia 

 

Estado: Se elige Custodia Caja Fuerte.  

Tipo de Reporte: Detalle de Documentos de Caja Fuerte y luego clic en Imprimir. 

 
Una vez generado el reporte se procede a hacer la revisión verificando los datos que 
coincidan de los documentos que se encuentra en la caja fuerte en la carpeta de 
documentos en custodia activos  vs el reporte 
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REPORTE DE DOCUMENTOS EN CUSTODIA VENCIDOS 

Para generar el reporte seguimos la siguiente ruta: Consultas – Consultas de 
Documentos en Custodia y luego se llenan los siguientes campos: 

Estados: Se elige vencido.  

Tipo de Reporte: Detalle de Documentos de Caja Fuerte y luego clic en Imprimir. 
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Una vez generado el reporte se procede a hacer la revisión verificando los datos que 
coincidan de los documentos que se encuentra en la caja fuerte en la carpeta de 
documentos en custodia vencidos  vs el reporte. 

 


